
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: D_7360- EX-2025-04413767-APROBAR PROYECTO ACTIVAR 
(REGLAMENTO PARA LA CREACIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS EBT EN LA 
UBA-RESCS-2023-1973-UBA-REC)

 

VISTO:

La RESCS-2023-1973-UBA-REC mediante la cual el Consejo Superior de la Universidad de Buenos 
Aires ha aprobado el Proyecto de Reglamento para la Creación y Promoción de las Empresas de 
Base Tecnológica (EBT) de la Universidad de Buenos Aires-Anexo (ACS2023-533-UBA-SG#REC); 
y

CONSIDERANDO:

La Resolución CD N°148/06 mediante la cual se declara la Visión, Misión y Funciones de esta Casa 
de Altos Estudios. 

Que entre las misiones declaradas por esta Unidad Académica se encuentran las de: -Promover y 
realizar investigación científica y tecnológica; -Generar, conservar y transmitir el conocimiento; -
Promover la transferencia tecnológica al cuerpo económico, social e institucional de nuestro país.

Que el conjunto de misiones buscan sostener la visión de una institución reconocida como centro de 
excelencia en la investigación, desarrollo y transferencia de tecnología.

Que entre las posibles formas de transferencia tecnológica se encuentra la creación de Empresas 
de Base Tecnológica.

Lo aconsejado por la Comisión de Interpretación y Reglamento.

 
 
 
 



Lo dispuesto por este Consejo Directivo en su Sesión del día 16 de septiembre de 2025 con 16 
votos afirmativos, de un total de 16 consejeros presentes.

Por ello;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.-APROBAR el Proyecto ACTIVAR, conforme a lo enunciado en el ANEXO, que se 
incorpora como archivo embebido y forma parte integrante de la presente Resolución

ARTÍCULO 2°.-REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de  Comunicación Institucional para su 
publicación en el sitio de Transparencia.  Pase a la Secretaría de Relaciones Institucionales a los 
efectos de su comopetencia y a fin de dar amplia difusión de la presente.Cumplido, archívese.

 

 





ANEXO 
 


FUNDAMENTACIÓN DEL PROYECTO ACTIVAR 
 
El 13 de diciembre de 2023 el Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires, 
aprobó el Proyecto de Reglamento para la Creación y Promoción de las EBT en la UBA.   
Esta reglamentación  permite abordar el tema e incrementar las posibilidades de creación 
de EBT siempre considerando las circunstancias del contexto social presente y futuro. En 
particular nuestro país demanda la generación de empresas y fundamentalmente 
aquellas de base tecnológica en la que los/as ingenieros e ingenieras tenemos mucho 
por hacer.   
 
OBJETIVO  
 
Mejorar e incentivar las posibilidades de creación de Empresas de Base Tecnológicas y de 


financiamiento de investigaciones y desarrollos tecnológicos realizados en la FIUBA.  


 


IMPACTO  
 
Incrementar las posibilidades de creación o fortalecimiento de Empresas de Base 


Tecnológica (EBT) dentro de la comunidad de la Facultad de Ingeniería de la UBA mediante 


la obtención de fondos de terceros. 


 


METODOLOGÍA GENERAL 
 
El proyecto ACTIVAR se instrumentará en tres fases: 


 
En una primera fase se realizará una convocatoria para la selección de ideas proyecto o 


proyectos plausibles de recibir financiamiento para la creación o financiamiento de EBT que 


utilicen productos generados por las investigaciones y/o desarrollos tecnológicos realizados 


dentro de la Facultad.  A la convocatoria podrán presentarse equipos cuya dirección deberá 


estar conformada por docentes investigadores, uno de ellos como responsable del equipo.  


 
En una segunda fase, se capacitará a los equipos seleccionados para enfrentar la fase de 


fondeo. 


 
En una tercera fase, la Facultad apoyará a los equipos seleccionados en la búsqueda de 


inversores y la firma de convenios. Se asegurará también la participación de una Unidad de 


Vinculación Tecnológica en la firma del convenio. 


 


PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 
 







La presentación de proyectos deberá incluir 


 
-​ Ficha informativa del Proyecto: 


●​ justificación breve de la necesidad del Proyecto 


●​ objetivos generales y específicos 


●​ responsables e integrantes, con aclaración de la función que desempeña cada uno 


en el Proyecto 


●​ acciones a corto, mediano y largo plazo 


●​ recursos metodológicos 


●​ recursos físicos y financieros 


-​ Cronograma de trabajo (GANTT) 


-​ Plan de adquisiciones (Presupuesto) 


-​ Modelo de negocios 


-​ Flujo de Fondos de Proyecto 


-​ Seguimiento durante la ejecución: hitos a corto, mediano y largo plazo con descripción 


de entregables en cada caso. 


-​ Evaluación final. 
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